
 

CTA NÚM. 276 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO DE 2015, DENTRO 

DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS 

DEL DÍA 25 DE MARZO DE 2015, CON LA ASISTENCIA DE 37 

LEGISLADORES: EL DIP. PRESIDENTE EN FUNCIONES, GUSTAVO 

FERNANDO CABALLERO CAMARGO, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ENSEGUIDA SE PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 

LAS ACTAS DE LA SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 2 Y 3 DE MARZO 

DE 2015, EN VIRTUD DE QUE YA FUERON CIRCULADAS CON 

ANTERIORIDAD, MISMAS QUE FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA)  

INTERVINO DESDE SU LUGAR EL DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ, 

SOLICITANDO SEA TURNADO EL ASUNTO LISTADO AL FINAL CON 

CARÁCTER DE URGENTE. LO CUAL FUE APROBADO. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

INFORME DE COMISIONES: 

 

EL DIP. JULIO CESAR RAMIREZ CEPEDA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 8495Y 

8763/LXXIII RELATIVO A LAS SOLICITUDES DEL R. AYUNTAMIENTO 

A 
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DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, RELATIVAS AL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 

MUJERES DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN”. ACORDANDO QUE QUEDAN 

SIN MATERIA LAS SOLICITUDES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 30 VOTOS A FAVOR.  

 

EL DIP. DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL EXP. 8807/LXXIII, RELATIVO A SOLICITUD DE 

EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

ASIGNE UNA PARTIDA ESPECIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVOS PLANTELES EDUCATIVOS PARA EL NIVEL MEDIO SUPERIOR. 

ACORDÁNDOSE ENVIAR COPIA DEL MISMO AL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS A FAVOR.  

 

EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 7443/LXXIII, RELATIVO A 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO TERCERO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN. EN RELACIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA CULTURA. 

ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. EL DIP. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES, GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, 

MANIFESTÓ QUE EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN ES UNA 

INICIATIVA QUE REQUIERE PARA SER ADMITIDA A DISCUSIÓN, EL 

VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES, SOMETIDA A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO QUE ENTRE A DISCUSIÓN, POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS A FAVOR DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. 

ROSALINDA VILLARREAL PEÑA, EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS Y 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ. SE INSTRUYÓ A LA 

SECRETARÍA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 149 DE 

NUESTRA CARTA MAGNA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS 

DISCUSIONES DEL PRESENTE DICTAMEN, Y MANDARLOS 

PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
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EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS EXP. 7885/LXXIII Y 

7964/LXXIII, RELATIVO INICIATIVA DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 

55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE NUEVO LEÓN, DEL ARTÍCULO 5°, 83, 86 BIS Y ARTÍCULO 86 BIS, 84 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS ARTÍCULOS 

11, 79 Y 89 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS A FAVOR.  

 

EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 

LECTURA ÍNTEGRA AL EXP. 8879/LXXIII, RELATIVO A INICIATIVA QUE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, 

LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. ACORDÁNDOSE PROMOVER 

ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DICHA INICIATIVA. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS A FAVOR.  

 

EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 8665/LXXIII, RELATIVO A 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 4° DE LA LEY ESTATAL DE 

SALUD Y AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS A FAVOR.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, PRESENTÓ 

POSICIONAMIENTO DEL “25 DE MARZO, DÍA DEL NO NACIDO” 

INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO Y LA DIP. 

BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN. INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL 

DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO SOLICITANDO VERIFICAR 
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QUORUM. VERIFICADO QUE FUE Y EXISTIENDO EL MISMO CONTINUO 

LA SESIÓN. 

 

EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA REALICE UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA ETIQUETAR UNA 

PARTIDA ESPECIAL PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JOSÉ LUIS 

GALVAN HERNÁNDEZ, EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO Y LA 

DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 24 VOTOS A FAVOR.  

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA REALICE UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO AL DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EVITE EL TIRADERO DE ESCOMBRO EN 

LOS LECHOS DEL RIO SANTA CATARINA Y LA SILLA, QUE RECORREN 

NUESTRO ESTADO, ASÍ MISMO, SE ENVÍE ATENTO EXHORTO A LA 

PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEÓN, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, SE REALICEN LAS MEDIDAS 

NECESARIAS AL CASO, PARA EVITAR QUE SE TIRE ESCOMBRO EN UNA 

PARTE DEL PARQUE CANOAS QUE COLINDA CON EL RÍO LA SILLA 

EXHORTANDO QUE DICHO LUGAR SEA DESTINADO PARA UN FIN DE 

BIENESTAR PARA LA COMUNIDAD Y POR ÚLTIMO, SE ENVÍE UN 

ATENTO EXHORTO A LOS PRESIDENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 

GUADALUPE Y JUÁREZ, NUEVO LEÓN PARA QUE TOMEN MEDIDAS 

CONDUCENTES PARA EVITAR EL TIRADERO DE ESCOMBROS EN LAS 

ORILLAS DEL RÍO LA SILLA QUE ATRAVIESA SUS MUNICIPIOS. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO CON 

UNA MODIFICACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, MISMA QUE FUE 

ACEPTADA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. GERARDO JUAN GARCIA 

ELIZONDO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS A 

FAVOR.  

 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. EL DIP. PRESIDENTE EN FUNCIONES FRANCISCO LUIS 

TREVIÑO CABELLO, CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE 

HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS, CITANDO PARA LA 
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PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y LA HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO. 

 

 

 

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. 

 

 

C. SECRETARIO    C. SECRETARIA 

 

 

 

 

 DIP. JUAN MANUEL  DIP. IMELDA GUADALUPE  

 CAVAZOS BALDERAS. ALEJANDRO DE LA GARZA. 

 

ACTA NÚM. 276 -LXXIII-14.  

MIÉRCOLES 25 DE MARZO DE 2015.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 25 DE MARZO DE 2015 

 

1. ESCRITOS QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014 DE LOS 

SIGUIENTES MUNICIPIOS Y ENTIDADES. 

 HIGUERAS 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y 

CONVIVENCIA DE LINARES, NUEVO LEÓN. 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. JOSÉ ROQUE GONZÁLEZ 

PALACIOS, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE 

LINARES, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES 

DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL 

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO DE 2014 Y EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. OFICIO O.M./875/LXXIII/2015 SIGNADO POR EL C. LIC. MARIO 

TREVIÑO MARTÍNEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 

INFORMES DE ASISTENCIAS DE LOS CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS A 

LAS COMISIONES, COMITÉS Y DE LAS SESIONES DEL PLENO, 

CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DE 2015. DE ENTERADA Y 

SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, SEA PUBLICADO EN EL 

TABLERO DE ACUERDOS DE ÉSTA TORRE ADMINISTRATIVA 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; LIC. 

ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO; LIC. JAVIER ENRIQUE FLORES SALDÍVAR, 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y LIC. 

ALFREDO FLORES GÓMEZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL 

ESTATAL FUERZA CIVIL. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 



7 

 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

 

 

 


